COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°01-2009

03 DE ABRIL DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°01-2009 del día 03 de abril del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

III- INFORME DE DIRECTIVOS






ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°13-2009 del día 30 de marzo del 2009.

CAPITULO II
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 2
La Asistente Administrativa informa que recibió nota con fecha 31 de marzo del presente año, donde se les invita a participar de la Asamblea General de socios a realizarse el día jueves 16 de abril a partir de las 6:30 p.m.

Se estará conformando la nueva Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto en las instalaciones del polideportivo de Belén, en el Gimnasio donde se practica el Baloncesto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que asistan los que puedan hacerlo.

ARTICULO 3

La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, presenta para aprobación  de la Junta la Modificación Interna N°04-2009:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	FECHA: LUNES 03 Abril 2009
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 04-2009
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	01
	01
	02
	01
	05
	01
	 
	102-01
	Transportes dentro del País
	49.700,00
	 
	100.000,00
	149.700,00

	01
	01
	01
	02
	99
	04
	 
	103-01
	Textiles y vestuario
	0,00
	 
	120.000,00
	120.000,00

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	11
	201-01
	Disciplina Tenis de Campo
	3.000.000,00
	3.000.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	12
	201-01
	Disciplina Tenis de Mesa
	3.000.000,00
	3.000.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	13
	201-01
	Disciplina Fútbol
	20.460.000,00
	2.000.000,00
	 
	18.460.000,00

	02
	09
	01
	02
	99
	04
	 
	201-01
	Textiles y vestuario
	650.000,00
	 
	120.000,00
	770.000,00

	02
	09
	03
	02
	99
	07
	 
	203-01
	Utiles de Cocina y Comedor
	0,00
	 
	60.000,00
	60.000,00

	02
	09
	04
	01
	02
	02
	 
	204-01
	Servicio de Energía Eléctrica
	1.623.270,00
	 
	11.000.000,00
	12.623.270,00

	02
	09
	04
	02
	01
	99
	 
	204-01
	Otros productos químicos
	0,00
	 
	600.000,00
	600.000,00

	02
	09
	04
	02
	03
	04
	 
	204-01
	Materiales y productos electricos en general
	80.350,00
	 
	700.000,00
	780.350,00

	02
	09
	04
	02
	03
	06
	 
	204-01
	Materiales y productos plasticos
	39.845,00
	 
	163.500,00
	203.345,00

	02
	09
	04
	05
	02
	99
	01
	204-01
	Otras construcciones,adiciones y mejoras
	14.452.000,00
	12.363.500,00
	 
	2.088.500,00

	03
	05
	02
	01
	04
	99
	 
	205-02
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	0,00
	 
	7.500.000,00
	7.500.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	43.355.165,00
	20.363.500,00
	20.363.500,00
	43.355.165,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 04-2009
En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

5-01-01-02-01-05-01  ¢     100.000.00

5-01-01-01-02-99-04  ¢     120.000.00

5-02-09-01-02-99-04  ¢     120.000.00

5-02-09-03-02-99-07  ¢       60.000.00

5-02-09-04-01-02-02  ¢11.000.000.00

5-02-09-04-02-01-99  ¢     600.000.00

5-02-09-04-02-03-04  ¢     700.000.00

5-02-09-04-02-03-06  ¢     163.500.00

5-03-05-02-01-04-99  ¢  7.500.000.00

Dentro de los movimientos se pretende reforzar las partidas para realizar los siguientes pagos: Transportes del área administrativa, uniforme personal administrativo y técnico, compra de suministros de cocina para vajilla plástica, compra de químicos para mantenimiento de servicios sanitarios y piscina, compra de materiales eléctricos, y materiales plásticos y la contratación de tratamiento químico de suelos en la cancha sintética.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°04-2009 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 4
La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, presenta la propuesta del cierre de oficinas para la semana mayor, con el fin de cerrar del 06 al 10 de abril del 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el cierre de las oficinas para la semana mayor, con el fin de cerrar del 06 al 10 de abril del 2009.
ARTICULO 5

La señora Lucrecia González propone volver a nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, como Administradora General a.i, por un periodo de dos meses, dado que su nombramiento vence el próximo 04 de abril del 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, como Administradora General a.i, por un periodo de dos meses, del 05 de abril al 05 de junio del presente año. 

ARTICULO 6

La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, presenta para su aprobación y/o ratificación:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1199
	          103.738,00 
	3083
	0

	2
	Ergometrix SA
	Servicios medicos
	1200
	          294.000,00 
	3092
	1259

	3
	Asociación Belemita Natación
	LP-01-2007
	1201
	       1.177.646,40 
	3091
	1257

	4
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	1202
	          384.160,00 
	3090
	1256


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificación de los cheques presentados según detalle.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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